
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

Resolución de Ia
Oficina General de Administración

N' Ol 6-201 4-FONDEPES/OGA

Lima, 03 de Febrero de 2014

V¡sta la Nota No 14-2014-FONDEPES/DIGECADEPA de fecha 23.01.2014,
donde la Dirección General de Capacitación y Desanollo Técnico en Pesca Artesanal,
solicita a la Secretaria General, la autorización a efectos de reintegrar los gastos por
comisión de servicios, realizado en el mes de D¡c¡embre del Ejercicio Fiscal 2013, en
la ciudad de Tacna, presentado por el Sr. José Omar Rivera Laura, contratado bajo la
modalidad de "Contrato Administrativo de Servicios - CAS" y el otorgam¡ento de la
Certificación de Crédito Presuouestario No 170 de la Oficina General de Planeamiento
y Presupuesto para el re¡ntegro respec{ivo; y

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, es un
Organismo Públ¡co Ejecutor, adscrito al M¡nisterio de la Producción con personería
jurídica de derecho público. Goza de autonomía técnica, económica, administrativa y
académica, cuya finalidad es promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y

financieramente el desarrollo de las actividades y proyectos de pesca artesanal y de
acuicultura;

Que, luego de la fiscalización realizada por el Area de Gestión Financiera de la
Oficina General de Administrac¡ón a los documentos que sustentan los gastos por
com¡s¡ón de servicios, realizado en el mes de Diciembre del Ejercicio Fiscal 2013, en
la ciudad de Tacna, con la finalidad de apoyar en las diferentes actividades realizadas
en el Desembarcadero de Pesca Artesanal de Morro Sama, presentado por el Sr. José
Omar Rivera Laura, por un importe total ascendente a S/. 756.90 (Setec¡entos

c¡ncuenta y se¡s con 90/100 Nuevos Soles), según los documentos adjuntos los
mismos que forman parte integrante de la presente Resolución;

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley No 28693 - Ley General del
S¡stema Nacional de Tesorería, la D¡rectiva de Tesorería N" 001-2007-8F177.15'
aprobada con Resolución Directoral N' 002-2007-EF177.15, modificada con la
Resolución Directoral N" 001-201l-EF177.15 V demás normas legales concordantes y
conexas;



SE RESUELVE

Artícufo 1o.- Aprobar el RHNTEGRO por los gastos realizados en el mes de
Diciembre del Ejercicio Fiscal 2013 y que conf¡gura un devengado; por la com¡sión de
serv¡c¡os, en la ciudad de Tacna, con la finalidad de apoyar en las diferentes
actividades realizadas en el Desembarcadero de Pesca Artesanal de Mono Sama,
presentado por el Sr. José Omar Rivera Laura, contratado bajo la modal¡dad de
"Contrato Administrativo de Servicios - CAS"; por un importe totat ascendente a
S/.756.90 lsefecienfos cincuenta y seis con g0/100 Nuevos Soles/, el mismo que
se afectará según el detalle siguiente:

Sección
Funcional

Fuente de
Financmto. Clasificador Detalle Total S/.

0057 00-Ro 2.3.2.1.22
Viáticos y asignaciones
por comisiones de
serv¡c¡os

/ co.vu

TOTAL S/. 756.90

Articulo 2o'- contando con ra certificación de crédito presupuestario emitido
por la oficina General de Planeamiento y presupuesto, en el marco del presupuesto
fnstitucional Modificado 2014, para atender el presente devengado, a fin de que la
oficina General de Administración realice el trámite respectivo, de acuerdo a las
disposiciones legales y normas vigentes; remitir al área respectiva para su
conoc¡miento y trámite correspondiente.

Regístrese y Comuníquese
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
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